
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Bicentenario del perú:2üt años de tndependencia,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSIT Rto No 1477-2021-UT cu.

ci0

a

Abancay, 13 de dic¡embre de 2021

VISTO:

El Ofic¡o N' 084-2021-UTEA-VR I de fecha 28 de oclubrc de2021, remitido por el Vicenecto&¡do
de lnvestigación, solic¡tando la Ratificación de la Resolución de V¡cen€ctorado de I nvestigac¡ón
' 030-2021-UTEA-VRI de fecha 26 de octubre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cadá
Univer8idad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡emo, académ¡co, administrat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley universitaria N' 30220 y el Estatuto universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N"
30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluclones, a propuesta
de los vicenectorados, así como aprobar los inslrumentos de gestión académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con elart. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón d6 Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., do fecna 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educác¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a, otorga la
licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecÉr el serv¡c¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notdicación de la presente resolución;

Que, por Ofcio N" 084-2021-UTEA-VR| de fecha 28 de octubre de 2021, remit¡do por el
Vicenectorado de Investigación, sol¡citando la Rat¡ficación de la Rssolución de V¡cenectorado de
Investigación N'030-2021-UTEA-VR¡ de fecha 26 de octubre de 2021, qus ratif¡ca la Resoluc¡ón
Decanal N" 0828-2021-UTEA-FCJCS de fecha 15 de octubre del2021, que des¡gna al Dr. Juan
Soto Necochea como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de
Educación de le Universidad Tecnológica de los And6s;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 07 de dic¡embre de 2021, en
Consejo Unive6itario por unanim¡dad ACORDO, ratificar la Resolución dé V¡cenectorado de
lnvestigaóión N' 030-2021-UTEA-VRl de fecña 26 de octubre de 2021, que resuetue en su Artículo
Primeroi "RATIFICAR en todos sus extremos la Resolución Decanal N" 0828-2021-UTEA-FCJCS
de fecha 15 de octubre del 2021, que RESUELVE en su Articulo Primero: DESIGNAR al Dr. Juan
Soto Necochea, Docente Ordinario de la Escuela Profesional de Educación como Responsable
del Centro de Investigación parE¡ el presente Semestre Académ¡co 2021-1, quieñ deberá conducir
las ac1¡vidades de investigación de dicha Escuela. Debiendo asumir las funciones inherentes al
cargo a partir de la emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andas, d¡spugstas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la Un¡veE¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratmcado mediante Resolución de Consejo Universitario
N' 1040-2021-UTEA{U(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
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Of¡cio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02,61 proveído N' 797-2021-SUNEDU42-'15{2 y el
lnformo N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de feche 07 de
dic¡embre de 2021 , la Resolución de Vicenoclorado de lnvestigación N' 030-2021 -UTEA-VR I de
fecha 26 de octubre de 2021, que resuelve en su ArlÍculo Primero: "RATIFICAR en todos aug
extremos la Resolución Docanal N' 0828-202'!-UTEA-FCJCS de fecha 15 de octubra del
2021, que RESUELVE en su Articulo Prim6ro: DESIGNAR al Dr. Juan Soto Necochea,
Docente Ordinario de la Escuola Profesional de Educaclóo como Responseblo del Cenfo
de lnvesügac¡ón para ol presonte Semestre Acadóm¡co 2021-1, qulen deberá conducir lae
ac{lvidad6 de lnvesfigación de dicha Escuela, Deb¡endo asumir las funciones inherentss
al cargo a parür de la emlslón de la presente resoluclón". Formando pale de la presente
resoluc¡ón en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones dé su competencia para el efectivo
cumplimiento d6 la presente Resoluctón; para tal efecto, NOTIFICAR a las tnstancias y demás
ofcinas de la Univec¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en et portal WEB
de la Un¡vers¡dad.
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REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHivESE.
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